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EDICTO

Nº Edicto: 13910

Carátula: LLORACH, MARIA BELEN C/ RUIZ, LUIS ALBERTO S/ ALIMENTOS (DIGITAL)

Número de Expediente: Recep.:BA-01449-F-0000

Fecha de Publicación en la Web Judicial: 31/08/2023

Fecha Publicación en Boletín Oficial: 07/09/2023

Cantidad de días de publicación en el B.O: 2

Número de Boletín: 6216

Texto del edicto: 
EDICTO JUDICIAL

OFICINA DE TRAMITACION INTEGRAL DEL FUERO DE FAMILIA
GALLARDO 1299. BARILOCHE

 

La Unidad Procesal Nº 7 (Juzgado de Familia Nº 7) de la Tercera Circunscripción Judicial de Río Negro, con
asiento en la calle Gallardo 1299 – PB, de la ciudad de San Carlos de Bariloche, a cargo de la Dra. Cecilia
Wiesztort (Jueza) Secretaría a cargo de la Dra. Mariana López Haelterman, Secretario Coordinador de la
Oficina de Tramitación Integral del Fuero de Familia, Dr. Fernando De La Calzada, cita y emplaza por el
término de veintidós (22) días al Sr. Luis Alberto Ruiz D.N.I. 31.540.462, a estar a derecho y contestar la
demanda seguida en su contra, en el expediente caratulado "Llorach, María Belén C/ Ruiz, Luis Alberto S/
Alimentos (Digital)" - Expte. N°: BA-01449-F-0000 bajo apercibimiento de designarse Defensor Oficial a fin
de que lo represente en juicio. Publíquese por 2 (dos) días en el Boletín Oficial, Diario de Circulación
Regional del domicilio del Sr. Ruiz Luis Alberto y en la Página del Poder Judicial.San Carlos de Bariloche,
30 de agosto de 2023


